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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

RECOMPENSAS

REAL ES ORDENES

Subsecretaria

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g:), de conformidad
con el inform-e emitido por la suprimida Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria. militar que á continuación s-e inserta y por
resolución de 24 del corriente mes, ha tenido á
aien conooder á los comandantes de E. M. D. Fran
cisco Fernández de Reredia y Adalid, conde de To
rre Alta, y D. Agustín Robles Vega y al oficial
primero de Intendencia D. Salvador García Daca
rrete, la cruz de la clase correspondiente del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada con ellO
por 100 del sueldo de SUB actuales empleos hasta
su ascenso al inmediato. como comprendidos en las
disposiciones que en el referido informe se men
cio:na.n.

De reaJ. -orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQue
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria
militar».-Excmo. Sr. :-De real orden fecha 17 de
julio último, se dispuso informase esta Inspección
general una moción del Jefe del Estado Mayor Cen
tral del Ejército, proponiendo para recompensa al
comandante de Estado Mayor D. Franciscó Fernández
de Reredia y Adalid, conde de Torre Alta, capi,tán del
mismo cuerpo D. Ag-ustín Robles Vega y oficial prime
ro de Intendencia D. Salvador Garcla Dacarrete, por
servicios extraordinarios prestados en dicho Centro;
acompañándose las hojas de servicios y hechos.-Di
chos servicios se explican en la moción, que arrancan,
según manifiesta el Jefe del Estado Mayor Central,
del acuerdo de V. E. de recompensar especialmen
te al jefe y oficiales que componen el tercer Ne
gociado de la primera Sección de aquel Centro, por
la labor que desarrollaron pa,ra la implantación de

la cartera militar de identidad, llevando á feliz tér-
'mino su creación, dando forma al pensamiento y

orillando todas las dificultades de orden militar y
económico que surgieron al tratar de crear ese docu
mento, que representa una gran ventaja para el Ejér
cito y para la Marina.-Hace notar el Jefe del Es
tado Mayor Central el éxito alcanzado, consistente
en que de SO compañías de ferrocarril que hoy explo
tan 14.612 kilómetros de vía, entre la península. y
BaJeares, han aceptado la cartera militar con la- base
de percepción de 0,03 pesetas por kilómetro en pri
mera olase, y 0,0225 en segunda, las que suman
14.196 kilómetros de vía ancha y estrecha, siendo
de notar que varias de ellas son de libre explotación
y que las tarifas ordinarias oscilan entre 0,10 y 0,20
pes·etas en primera, y 0,07 Y 0,14 en segunda, pOr
kilómetro; y que han extendido también las gestiones
á las oompañías navieras y de tranvías urbanos,
habiéndose ya alcanzado que la de vapDres de Africa,
ó sea la más importante ahora para el elemento mi·
litar, oonceda, á la cartera militar beneficios que
comprenden á sus poseedores y á sus familias, equi
pajes y mobiliarios.-1vIanifiesta que, además, ha con
probado constantemente el.inteligente comportamien
to y laboriosa. asiduidad del jefe y oficiales refe
ridos en múltipJ.es trabajos de organización, reorgani
zación y estudio de asuntos relativos á transportes
militares por vías férreas y marítimas, algunos de
los> cuales, como los originados por nuestra creciente
acción en Africa, han dado lugar á que se recompen
se al personal de las compañías ferroviarias y navie
ras que los llevaron á, la práctica, aparte de otros
proyectos y -estiudios, que no lucen por su índole
reservada, pero que son de larga, y concienzuda labor
y base para poder desenvolver determinados planes
en su día.-Concretando los demás méritos de cada
uno de los propuestos, dice el General Jefe del E's
tado Ma,yor Central que el comandante Reredia fué
destinado al Negociado tercero en septiembre de 1910,
desempeñando también la Secretaría de la Junta de
transportes mili1K.1..1'6s, élesarrollarido extremada acti
vidad y competencia hasta conseguir que todas las
compañías de ferrocarriles convenidos se comprome
tiesen á facilita;r gratuitamente material móvil para
las prácticas de embarque y desembarque y otros
servicios comprendidos en el, reglamento de trans
portes, debiéndose á él la creación de una Sección
en la Junta de transportes, dedicada á los marítimos.
-El capitán Robles ha, impulsado la org-aniza
ción de las comisiones de estudio de las vía,s férreas,
dándoles orientacIones convenientes, habiéndose rea
lizado trabajos de esa, índole, durante los cuatro
años que lleva en el Negociado, en casi todos los fe
rrocarriles de Espa,ña.-En cuanto al oficial de In
tendencia García Dacarrete ha sido auxiliar celoso
de relevante competencia, no sólo en el negociado
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d. tranilport~ ilino lin la 'Oomisión da estudios y
experiencia¡¡ dil material J de los servicios ad
ministrativoil, in la qUi raalizó variadísimos Iilil.
iudioll técnicoil respecto al material nacional J
extnnjero para. todos los servicios de Intenden
cia. - Cuenta el comandante Reredia veintiseis
años de servicios,.... de éstos seis en el empleo,
y se halla en posesión, entre otras, de cuatro cruces
de primera clase del Mérito Militar, dos con distin
tivo blanco y otras dos rojas, una de ellas pensio
nada; medalla de Ouba, cruz de priÍnera clase del
Mérito Naval roja, cruz de San Rermenegildo y cruz
da segunda clase del Mérito Naval con distintivo
blanco. - El capitán Robles tiene veinticinco años
J ocho meses de servicios, de ellos nueve y cinco
meses en su empleo y ostenta, entre otras, una
cruz blanca de primera clase del Mérito Naval y
otra de La misma clase y distintivo del Mérito Mili
tar, pensionada en su actual empleo.-El oficial pri
mero de Intendencia García Dacarrete ha servido
veintitrés años y de éstos nueve en su empleo, y ha
obtenido, además de otras, una cruz de primera clase
del Mérito Militar con distintivo rojo, cinco de igual
clase y Orden con distintivo blanco, una por su obra
«Proyecto de manual para las clases é individu.os
de tropa de Administración militar», otra por la titu
lada «Tratado práctico del servicio de hospitales mi
litares», una con pasador de «Profesorado» y otra
pensionada, y otras dos de iguaJ. clase del Mérito
Naval, una de ellas por su obra «Derechos y deberes
de los militares enfermos y sus familias y tratado
práctico del servicio en los hospitales militares».
Aun cuando de la moción, según queda expuesto, se
deriva claramente el mérito del jefe y oficiales
á que la propuesta se contrae, se debe agregar
que la oartilla de identidad y prerrogativas á ella

. anexas, constituyen uno de los progresos modernos
más positivos y ventajosos de las instituciones mili
tares, y por su idea y por su ejecución práctica, no
s610 merecen premio los que la prepararon y conci
bieron, revelando gran trabajo, sino que se han he
cho acreedores á los plácemes de todo el Ejército
y la Arm.aila, Y en cuan~o á los demás servicios yes
tudios de este jefe y oficiales, en relación con la
utilizaci6n militar de las vías fér:roo,s y con las prác
ticas á, que da lugar, tienen actualmente una sanción
real al evidenciarse en reciente conflicto de parali
zación de los ferrocarriles por huelgas, cuánto im
porta que el Ejército esté dispuesto para i:n.cautarse
de las líneas y cuán meritoria y útil es la labor
de los que dedican su tiempo á la 'preparación pre
via necesaria.-Por todo lo expuesto, la Junta de
esta Inspección ¡;renera! opina, por unanimidad, que
el comandante D. Francisco Fernández de Reredia,
conde de Torre Alta, capitán D. Agustín Robles
Vega y' oficial primero de Intendencia D. Salvador
García Dacarrete, merecen ser recompensados con la
cruz de la clase correspondiente del :Mérito .Militar
con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100
del l'Jueldo de sus actuales empleos hasta su ascenso
al inmediato, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 1.0 y 19, caso 1.0 del reg-lamento de recom
pensas de 27 de septiembre de 1590.-V. E .. no obs
tante, resolverá. lo más aoortado.:"-Madrid 7 de di
ciembre de 1912.-El coronel de E. M. secretario,
Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.o B.o,' Arizón.-Rubri
cado.-Ray un sello que dice: '«Inspección general
de los E&.tablecimientos de Instrucción é Industria
militan.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad

con el informe emitido por la .suprimida Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militar que á continuaci6n se inserta y por
resolución de 29 del actual, ha tenido á bien disponer
que la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco y pasador del «Profesorado» de que
se halla en posesión el comandante de Infantería
D. Manuel García Alvarez, S6 declare pensionada

. con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo'
hasta su ascenso al inmediato, como c5mprendido

en las dispOiicionw que Iiln el riflirido informe Iil.
mencionan.

De real orden lo digo 1Io V. E, pata eu conocimiento
J demás 6lfectolil, Dios guardi ~ V. :i. muchoil afiol.
Moorid 31 dlil ~nliro d~ Hna.

LUQul!

Señor Capitán. general de la primera. región.
Señor Interventor general de Guerra.

Informe que 81l cita

Hay un membrete que dice: «Ins~cción general
de los Establecimientos de InstrUCCIón é Industria
militar>.>.-Excmo. Sr. :-De real orden fecha 10 de oc
tubre próximo pasado se remitió á. i,nforme de esta Tni
pección general un escrito del Capitán general de la
primera región relativo á propuesta de recompensa á
favor del comandante de Infantería D. Manuel Gar
cía. Alvarez, por servicios de profesorado, acompa
ñándose copia del acta de la Junta facultativa de la
Academia de su arma, informe del coronel director
de la misma y copias de las hojas de servicios y he
chos del interesado.-Según consta en el acta, el co
mandante García Alvarez viene desempeñando el pro
fesorado desde el mes de agosto de 1905 hasta fin
de septiembre J?róximo pasado, fecha del cierre de la
hoja de servicIOS, durante cuyo plazo ha tenido á
su cargo las primeras clases del primer año, compues
tas de las asignaturas siguientes: Ordenanzas, Táctica,
Fusil reglamentario, Ordenes generales para oficiales,
Organización militar, Servicio de guarnición, Trata
mientos y honores, Reglamento para el servicio de los
cuerpos de Infanteria. Las terceras de primero, Educa
ci6n moral del soldado, Oonstitución del Estado, Ley
de orden público, Literatura militar. Las segundas
de segundo con elementos de Algebra superior, Ana
lítica, Mecánica, Física, Química, Pólvoras y explo
sivos, Balística y Reglamento dé tiro. Asimismo, las
primeras de tercero, compuestas de .Gcografía mi
litar de Europa, Repaso de reglamentos tácticos, Or
denanzas, Reglamento para. el régimen y servicio in
terior de los cuerpos, Táctica de las tres armas. Las
segundas de tercero, Armas portátiles, Fortificación,
Telegrafía, Ferrocarriles y Reglamento de embarque
y desembarque.-Durante los dos últimos cursos ha
tenido las terceras de tercero con Reglamento de
grandes maniobras, Educación moral del soldado, Có
digo de Justicia militar, Derecho internacional y,
varios días, las suplencias de la de Arabe. Sin desaten
der el de la enseñanza, desempeñó los cargos de ad
ministrador de compañía de alumnos, ayudante dé
armas, secretario del coronel director é interilio del
teniente coronel, jefe de estudios, interventor de ví
veres, -almacén de efectos, aposentador enla's mar
chas generales, segundo jefe del batallón con los de
primero, y dos años encargado de la instrucci6n de
los alumnos del primer curso y mandos tácticos con
los de tercero; ha formado parte de los tribunales de
exámenes de ingreso de primero, segundo y tercer ejer
cicio; es autor, en colaboración con el comandante
D. Antonio García Pérez, de la obra titulada; «Derecho
internacional público», declarada de texto para la

.Academia de Infantería; además escribió para la
enseñanza de sus alumnos seis lecciones de Geo
grafía de :América, Asia y Teatro de guerra maríti
ma, el fusil Arisaka, la locomotora Compound, lá
mina para el estudio del freno de vacío Claytón,
Diario de operaciones en Melilla en la campaña de
1909, la Academia en 1909 y la Academia en 1910,
haciéndose constar al mismo tiempo' que la Junta,
apreciando lo mucho que valen las extraordinarias
cualidades, espíritu militar, cultura, inteligencia y
relevantes servicios del comandante D. lI-Ianuel Gar
cía Alvarez, acuerda por unanimidad 'elevar copia
del acta á la superioridad por si' le-considera acree
dor á una recompensa. El coronel director manifiesta
eJÍ su informe que ellte jefe ha. desempeñado el ejer
cicio de profesorado «con el mayor acierto,· inteli
gencia y laboriosidad», habiendo también atendido
á cuantas comisiones y cargos se le han conferido,
«con el mayor celo y á' satisfacción de sus jefes».
El comandante García Alvarez tiene más de veintidÓlil
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* * *

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.), de conformidad
con el informe emitido por la suprimida Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militar que á continuación se inserta y por
resolución de' 24 del' corriente mes, ha tenido á
bien dispi:mér que la cruz de primera clase del Méri
to Militar con distintivo blanco y pasador del «Pro
fesorado» de que se halla en posesión el capitán de
Infantería D. Fernando 'Ma;rtí Vidal, se declare pen
sionada con ellO por- 100 del sueldo de su actual
empleo hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido ,en las' disposiciones que en el referida in
forme se mencionan.'

De 'real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. EJ. muchos añolO.
Mádrid 31 'de enero dé 1913.

LUQul!

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor: general ~e Guerra.
" '

* * *

de las antiguas alidadas de costa en aparatos de apn
ciaci6n de desvíos, mediante un gasto insignific~nllt,

motivos que hacen decir á la Junta facultativa de Ar
tillería 'en su informe que «se complace en hacer l?r&
sente á la superioridad la importancia del servlCio
prestado por el teniente coronel Planell, el que pone de
manifiesto sus relevantes cualidades y su gran amor al
servicio».-Por su parte, la Escuela Central de tiro no
sólo elogia el invento en su parte aplicativa, sino que
llama la atención acerca del original procedimiento
geométrico para obtener la equivalencia de las milési
mas en que aprecia los desvíos el aparato, en milíme
tros correspondientes á las alzas reglamentarias, mee
diante un sencillísimo abaco de puntos alineados J
soportes rectilíneos y paralelos, que, si bien puede
ser constituído por procedimientos nomográficos, lo
logra el autor por ese método suyo, á fin de ponerlo
al alcance de aquellos que desconozcan la nomografía.
-Todos' los inventos sólo revisten realmente verda
dero mérito cuando responden al objeto práctico, J
el que nos ocupa ha obtenido esa sanci6n, pues en
el ,curso de tiro realizado el año 1911 en la plaza
de Mahón, fué experimentado en las baterías del
Clot, y Reina Regente, habiendo respondido á lo que
de él se esperaba, con la circunstancia, también favo
rable, de que en las piezas Krupp de 26 y 30,5 cen
tímetros, cuyas derivas están graduadas en milésimas.
se puede p¡;esoindir del empleo del abaco, lo que au
menta la rapidez en la medida de los desvíos.-El pro
pósito del autor se ha cumplido, por lo ta,nto, plena
mente con grandes ventajas para el servicio y positiva
economía, circunstancias que la Escuela; de Tiro /le
complace en hacer presentes á la superioridad, califi
cando de relevantes estas cualidades.-El coronel Pla
nell cuenta 36 años de servicios y ha ascendido recien
tem.en~ á su actual empleo, hallándose en posesión de
dos cruces del Mérito Militar de primera clase con dis
tintivo blanco y 6ru~ y placa de la real y, militar
Orden de San Hetmenegildo.-Por tod.o.lo anterior
mente, expuesto, la Junta de esta Ins'pección general
acordó, por unañimidad,- proponer al coronel de Ar
tillería D. Francisco PJanell para la concesión de la
cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con el diez por ciento del sueldo
de su actual,empleo hasta su ascenso al inmediato,
por consiqerarle comprendido en el caso décimo del
artículo ,diez y nueve del vjgente reglamento de re
compensas en tiempo de paz.-V. E., no obstante,
resolverá. lo más oportuno.-Madrid 23 de noviembre
de, 1912.-El coronel de E. M., Secretario, Alfredo
Sierra.-Rubricado.-V.o B.a, Ariz6n.-Rubricado. 
~y un s~llo que dice: «Inspección general de los Es
tablecimientos de Instrucci6n é Industria militar».

, Informe que ~e cita

Hay un 'membrete' que dice: «Inspección general
de los EStablecimientos de Instrucci6n é Industria:
Milita.r»,-Excmef, Sr, :-,-De real" orden fecha. 31 de

AOUSTlN LUQUE

Oapitán general de la c~ta región.

Interventor general de Guerra.

Exomo. Sr.: El Riey (q., D. g.), de conformidad
con el informe emitido por la suprimida Inspección
generaJ. de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militar que á continuación se inserta y por
resolución de 24 del corriente mes, ha tenido á
bien, conceder al coronel de Artillería D. Ftancisco
Planell Massuet, la cruz de tercera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada eón ellO
por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido en las dispo
siciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á. v. ID. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

Señor

Señor

años de' servicios con abonos, istá. muy bien con
eeptuado y se halla en posesión de cuatro cruces de
prImera. clase del Mérito Militar con distintivo rojo,
aos de ellas pensionadas; dolO de la misma clase y Or
den con distintivo blanco, una con el pasador de
«Profesorado», otra de primera clase del ~férito Na
val blanca, medallas de la campaña de Cuba con dos
pasadores, Alfonso XIII, Sitios de Zaragoza, la de
plata de la Cruz Roja y es caballero de la Orden
de San Benito de Avís de Portugal.-,-Teniendo en
cuenta lo anteriormente e;¡¡:puesto, la Junta de esta
Inspección general acuerda por unanimidad proponer
al comandante de Infantería D. Manuel García Al
varez para que se declare pen¡lionada con ellO por
100 del sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso
al inmediato, la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco y pasador del profe
sorado de que se halla en posesión, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 27 de octubre de 1902
(C. L. núm. 255), arto 4.a del real decreto de 4 de
octubre de 1905' (C. L. núm. 200) y caso l.a del ar
tículo 19 del vigente reglamento de recompensas en
tiempo de paz.-V. ID., no obstante, resolverá lo más
acertado.-Madrid 10 de diciembre de 1912.-El co
ronel de E. M., Secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.
-V.a B.a, Arizón.-Rubricado.-Hay un sello que dice:
«Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar».

Informe que le cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria
militar».-Excmo. Sr. :-De real orden fecha 14 de
marzo último se remite á, informe de esta Inspección
general documentado escrito del Capitán general de
la cuarta región, relativo á un aparato ideado por el
hoy coronel de Artillería D. Francisco Planel1, de
dicado á medir los desvíos laterales en el tiro de la
Artillería de costa y su correcci6n.-Se acompañan,
además de la memoria técnica-descriptiva, con los
planos y gráficos correspondientes, los informes del.
expresado Capitán general y de la .Junta facultativa
de Artillería y Escuela Central de Tiro, todos ellos
favorables al autor, considerándole merecedor de re
compensa.-Este aparato obedece á la plausible ten
dencia de sacar todo el partido poaible de los elemen
tos antiguos que existen en nuestros parques para uti
lizarlos en el servicio de las modernas piezas, en
vista de que los presupuestos escasos no pérmiten'
prodigar las adquisiciones de costosos instrumentos
modernos, y si es digno de todo encomio y premio
el que produce una máquina nueva que proporcione
aplieaci6neficaz, no lo ha de ser menos aquel que
logre utilizar lo antiguo con éxito, dotando econ6mi
camente á nuestra Artillería de los medios que le
falten en las plazas para su funcionamiento eficaz:
-Se razona en la memoria esa orientación, funda
mentando el proyecto con originalidad y calculando
matemáticamente sus deta;lles, dando ese trabajo teó
riCQ ll:l1 bMe necesaria para,. proyectar la transform¡wióri

~.,
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0.0

•••

DESTINOS

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

LUQUE

•••

SeccIón de Infanterla
DESTINOS

Señor..•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el coronel de Infantería D. Carlos Pruna
Melero, excedente en esta regi6n, pase destinado á la
vicepresidencia de la Comisión mixta de reclutamiento
de Albacete.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaJ.'de .á Y. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la primera. regi6n.

Señores Capitán general de la tercera región é Inter
ventor general de Guerra.

SeccIón de Artlllerla

Excmo. Sr.: Consecuente á la real orden telegrá
fica de 17 del actual, por la que se disponía que los
subalternos que resultasen de exceso sobre las plan
tillas, figurasen como supernumerarios oon el sueldo
entero de su empleo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
bien disponer que los segundos tenientes de Arti
llería (E. R.) oomprendidos en la siguiente rela
oión, que principia con D. Agapi1¡Q NavaJ.'ro Torres

Sección de Estado Magor v CamoaDa

sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco y pasador de profesorado de
que se halla en posesi6n, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 27 de octubre de 1902 (C. L. nú
mero 255), artículo 4.0 del real decreto de 4 de
octubre de 1905 (C. L. núm. 200) y caso 1.0 del
arto 19 del vigente reglamento de recompensas en tiem
po de paz.-Y. R, no obstante, resolverá lo más
acertado.-Madrid 12 de noviembre de 1912.-El co
ronel de E. M., secretario, Alfredo Sierra.-Rubri
cado.-y.o B.o, Ariz6n.-Rubricado.-Hay un sello que
dice: «Inspección general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria lvIilitar».

Circular. :Excmo. Sr.: En vista de un escrito del
Capitán general de la segunda regi6n, manifestando
que existen va.rios reclutas de la caja de Málaga nú
mero 36, acogidos á las beneficios de la reducción
del tiempo de servicio en filas, que solicitan ser des
tinados á un cuerpo de Infantería de Marina, y con
objeto de armonizar los preceptos de los artículos
267 y 268 de la vigente lay de reclutamiento, con
los contenidos en el ;núm. 1.0 del :arto 5.0 de la
.misma y real prden circular de 27 de noviembre
de 1905 (C. L. núm. 235), el Rey (q. D. g.) ha.'
tenido á bien ¡disponer que los reclutas acogidos
á los beneficios del capítulo XX de la ley de reclu
tamiento y pertenecientes .á las cajas que se men
cionan en el ¡apartado 2.1> de la real orden antes
oit:Wa para nutrir a1 cuerpo de Infantería de Ma
rina, pueden ser destinados, si así lo desean, á uni
dades del referido !Cuerpo, en las condiciones que
dicha ley determina.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

agosto último, se remitió á informe de esta Inspección
general un escrito del Capitán general de la primera
región, relativo á propuesta de recompensa á favor
del capitán de Infantería D. Fernando Martí Vidal, por
servicios extraordina,rios de profesorado, aCompañán
dose informe del Director de la Academia de Infan
tería y copias del acta de la Junt..<t facultativa corres
pondiente, y de sus hojas de servicios y de hechos.
-Este capitán fué destinado á la Academia, como
ayudante de profesor, por real orden de 25 de enero
de 1904, ejerciendo dicho cargo dos años y dos meses,
desde su incorporación en 1.0 de febrero siguiente
hasta fin de marzo de 1906 en que causó baja por sn
ascenso al empleo que hoy disfruta. Por real orden
de 23 de junio del citado año se le designa, en co
misión, como profesor al citado centro de enseñanza,
incorporándose en 1.0 de septiembre del repetido año;
y por otra real orden de 25 del mismo mes de 1907
se le d~tioo. á la plantilla de la Academia, en donde
continúa; teniendo cumplido por tanto en fin de agos
to del corriente año seis años, y en junto má.s de
los ocho prevenidos cuando hay intermisión en el
ejercicio del profesorado.-Se manifiesta en el acta
que, durante este tiempo, desempeñó las suplencias de
las segundas clases del tercer año, compuestas de di
versas asignaturas, y las de las de tiro y alemán, y
en propiedad las clases de este idioma, «Curvas de
segundo grado», «Elementos de Descriptiva», «Planos
acotados», «Topograiía», «Telemetría», «Francés», «De
tall y régimen de los Cuerpos», «Táctica de brigada»,
«Contabilidad», «Geografía militar de España y la
de Marruecos», «Reglamento de campaña de grandes
maniobras y de embarque y desembaxque de tropas»,
«Código de Justicia Militar», «Geografía milita,r -de
Euro~>, «Táctica de las tre.'! armas», clases prácticas
de tiro, de apreciación de distancias, dirección de
fuegos y maniobras de cuadro; ha formado parte de
los tribunales de examen de ingreso del segundo y
tercer ejercicio; ha estado encargado del polígono de
tiro y del gabinete de armqs portátiles; 'ha sido ca
jero, bibliotecario y administrador de compañía; fi
nalmente, la Junta facultativa hace constar en la
mencionada acta que «apreciando lo mucho que valen.
las extraordinarias cualidades, espíritu militar, cultu
ra, inteligencia y relevantes servicios del capitán don
Feruando 'Martí Yidal, acordó, por unanimidad, ex
tender acta de .esta. sesión y elevar copia á la supe
rioridad por si le considera acreedor á una recom
pensa».-El coronel Director de la Academia dice en
su informe que durante el tiempo que el capitán
Martí Yida! ha ejercido el ca.rgo de profesor «ha
desempeñado éste con el mayor acierto, inteligencia
v laboriosidad".-Cuenta este oficial má.s de 16 años
de servicios efectivos con muy buena conceptuación;
posee el francés y el alemán; por reales órdenes de
12 de mayo de 1905 y 12 de noviembre de 1909 se
le dieron las gracias por el. brillante estado de ins
trucción en que S. M. el Th3y encontró al baiJal16n
de alumnos con motivo de las visitas que hizo á la
Academia; se halla en posesi6n de cinco cruces de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
de ellas una como recompensa al mérito que contrajo
redactando la, memoria calificada con el núm. 1,
con motivo de su asistencia al curso de la tercera
Sección de -la Escuela de Tiro en el año 1907, dos
por las obras tituladas «Estudios militares de los
Pirineos de Gerona y Lérida» y «Apuntes para un
estudio sobre mando y obediencia»; otra con pa
sador de «Profesorado» y otra pensionada por la obra
«Manual de tiro», declarada de texto para la Aca
demia de su arma; la de primera olase del Mérito
Na,val con distintivo blanco por servicios prestados
á la Marina; y las medallas de Alfonso XIII y Si
tios de Zaragoza. En la hoja de hechos consta que
en los certámenes verificados en los años 1902 y 1903
en el regimiento Infantería de Otumba merecíeron el
primer premio los folletos presentados por este ca
pitán.-Por todo lo expuesto, la Junta de esta Ins
pección g-e:neral acordó, por uuanimidad, que al ca
pitán de Infantería D. Feruando Martí' Vidal procede
r;e le d.eclare pE!nsiClll~ COI], el (l.iez por oiento del
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y termina con D. Rafael Reyes Campos, queden en
situación de reserva y presten sus servicios, en co
misión, en el destino· que á cada uno se le señala,
peroibiendo el sueldo entero de su empleo con cargo
al capítulo correspondiente de este Ministerio..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ;E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQue

Señor Oomandante general de Malilla..

Señores Comandantes general de Ceuta é Intervento:r:
general de Guerra.

R.elación que se cita.

D. Agapito Navarro Torres, en la Comandancia de
Melilla.

» Luis Faloón Segura, en la misma.
» Francisco Baldellón y Badía, en la misma.
» Narciso Serrano Zamora, en la misma.
» Manuel García y Cazalla, en la misma.
» José Díaz Arias, en la misma.
» Angel del Río Díaz, en la. misma.
» Juan Ovides Domínguez, en la misma.
» Antonio Areñas Malina, en el regimiento Mixto

de Ceuta.
» Rafael Reyes Campos, en el mismo.

Madrid 31 de enero de 1913.-Luque.

•••

MATE,RIAL DE INGENIEROS

Exomo. Sr.: Examinado el proyecto de amplia
ción y reforma del cuartel de Artillería de Vioálva
ro, que V. E. remitió á este Ministerio en 1.0 de
junio de 1911, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que su presupuesto, importan
te 897.980 pesetas, sea cargo á. la dotación del Ma
terial de Ing,enieros, declarando las obras compren
didas en el grupo (a) de la real orden de 23 de
·abril de 1902 (C. L. núm. 92), con la duración
de cuarenta meses. Es al propio tiempo la voluntad
de S. M. quede á la iniciativa de la Comandancia
de Ingenieros de la plaza fija,r el orden de ejecución
de las obras que comprende el proyecto, teniendo en
cuenta las circ'unstancias ¡oo. qj1~ se encuentra Ja
guarnición y los recursos con que puede contar en
cada año.

De real orden 'lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUI! .

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interwntor general de Guerra.

•••

Secd6n de Infendenda
ALUMBRADO

* * ...
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fe
cha 14 del actual, remitiendo el acta formulada por
la Junj;a de alumbrado, reunida en la plaza de Ta
rragona, y en cuyo documento se demuestra la ne
cesidad del s.uministro de cuatro luces extraordina
rias para el conveniente alumbrado del cuartel del
Carro, de dicha ,capital; y ajustada la misma á
lo preoeptU2iJ.o en la real orden circular de 20 de
mayo de 1868, el .Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la concesión de las referidas lu.ces ¡extra
ordinarias.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha
5 de diciembre último, solicitando la aprobación de
un gasto de 316,10 pesetas por inscripción en el
registro de la Propiedad de las finoos «Cuartel de
San Nicolás» y «Laboratorio central de medicamen
tos de Sanidad milit:ar», el Rey (q. D. g.), de acuer
ido con lo inforrn:ado por la Intervención general
de Guerra, s~ ha servido aprobar dicho gasto con
aplicación al capítulo IIl, artíc·ulo úhico. «GastOs
diversos é imprevistos» del actual ejercicio.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

r'

* * '"
GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

AousnN LUQUI!

Señor Capitán general de la euarta. región.

Señor Interventor general de Guerra.

CESION DE TERRENOS

Secclon de IngenIeros

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado á este
Ministerio por ~l Capitán general de ese territorio
en 'eBcrito fecha 26 de noviembre último, al cursar
la instancia que eleva el veoino de esa pla.¡a, don
Juan Saco Mameso, solicitando una extensión de
4.000 metros cua.drados de terreno para la cons
trucción de un ooificio con destino á escuelas, que
reuna las condiciones exigidas por la pedagogía mo
derna, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, autorizando al recurrente la cons
trucción del expresado edificio en los terrenos pro
puestos por la Junta de arbitrios, en las inmedia
ciones del cuartel de Santiago, cerro del Buen Acuer
do, siempl"c q us presente para su aprobación, antes
de obtener la concesión definitiv2., proyecto deta
llado de las obras que pretende realizar;. manifieste
si se sometle á las condiciones establécidas para esta
clase de concesiones, y dé cumplimiento á las si
guientes prescripciones:

1.a Satisfará provisionalmente, mientras. no adquie
ra el teneno, el canon de 0,25 pesetas por metro
cuarlrado.

2.a Quedará obligado á redimir el canon dentro
del plazo máximo de diez años, á partir de la fecha
que s'c ordene, una vez se acuerde la enajenación
de los sblares inmediatos al que se le concede, por
cualquiera de los cuatro lados.

3.a El precio que rija para la redención será el
que señaUe liai junta ó comisión designada actualmente
ó que en lo sucesivo se designe para valorar los
solares que no lo fueron, á los fines de la real or
den de 7 de marzo de 1911 (D. O. núm. 54), que
autorizó la adquisición de la propiedad plena de
los solares enclavados en las zonas que en ella se
expresan.

4.a La edificación deoorá llevarse á cabo en el
plazo máximo de dos a,ños, contados desde la apro
bación del proyecto.

De :rooJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.
Excmo. Sr.: Vistas las instancias que V. E. cursó

á este Ministerio con fecha 5 de dioiembre· último,
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PENSIONES DE CRUCES

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Minis,terio con fecha 24 de noviembre último,

Señor .Oapitán general de la sexta región.

Señor Interventor generál de Guerra...'"

LUQuJ!

Señor Capitán general de la segunda región.•
. .

Señores Capitanes generales de la primera, quinta
y séptima regiCXD.es é Interventor general de Guerra.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

TRANSPORTES

promovida por el soldado del batallón Cazadoree d.
Reus núm. 16, -en situación de reserva activa, Ma·
nuel Climent Ortiz, en súplica de que se le autorice
la formalización de los justificantes de revista de
una cruz de 7,50 pesetas que tiene vitalicia, desde
en-ero de 1910 hasta septiembre de 1911 que dejó
de justificar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la Intervención general de Guerra,
ha tenido á. 'Wen acoedm á la petición del interesado,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 2
del a.ctual (D. O. núm. 3).

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su cCXD.ocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUJ!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ·ha servido
ordenar se efectúen' los transportes del .material qua
á continuación se indican~

De real OO'den lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años: Madrid 31 de enero de 1913.

* * 'lO
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio con fecha 25 de noviembre último,
'promovida pOl.' el teniente coronel mayor del regi
miento Infantería de Guipúzcoa núm. 53, en súpli
ca de que se le, conceda dispensa de justificantes
pa;ra reclamar el habe~ correspondiente á. siete indio
viduos de dicho regimiento durante su estancia en Me
lilla en parte del año 1910, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intervención general
de Guerra, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á lo dispuesto en la real 01"
den de 2 del actual (D. O. núm. 3).

De real orden 10 digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,

'Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUJ!

segunda región.

GÚerra.

Señor Capitán general de la

Señor Interventor general de

promovid:ae" por el' coronel de Ingenieros D. Antonio
Loe Arcos Miranda y comandante del mismo Querpo
D. Vicente Morera de la Vall y Rodón, con destino
ambos en la Comandancia de Ingenieros de Pamplo
na, en súplica de que les sean abonadas las indem
nizaciCXD.e!3 y gastos de viaje correspondientes á una
oomisión de reconocimiento y peritaje desempeña,
da ante el Juzgado de primera instancia de Aoiz en
el año de 1908, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo 'informado por la Intervención general de Guerra,
ha tenido á bien acceder á la petición de los inte
resados, autorizando á la habilitación de la Coman
dancia de Ing-enieros de Pamr.lona para hacer la
reclamación, debidamente justIficada, en adicional
al capítulo 5.0, arto 4.0 del ejercicio cérrado de 1908,
y que, una vez verificado el pago, se pase el oportuno
cargo al Ministerio de Gracia y Justicia, que es al
que corresponde el gasto, según lo prevenido en el
arto 18 del vigente reglamento de indemnizaciones.

De real orden 10 digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 31 de enero de '1913.

• LUQuJ!

Señor 'Capitán general de la quinta región.

Señor I:q.terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.:' Vista la 'instancia' qlie V. E. cursó
á. este Ministerio con sU escrito de 10 de diciem
bre último, promovida por el maestro de obras mi
litares, con destino en la Comandancia de Ingenie
ros de Cádiz, D.' Sergio Román Sánchez, en súplica
de abono de la diferencia de ind'emnización percibida
por una. comisión del servicio que desempeñó en
el año 1909 ¡á la que determinó la real orden de
6 de noviembre de dicho año (D. D. núm. 254), el
Rey (q. D.g.), de acuerdo cen lo informado por
'la Intervención generaJ. de Guerra" se ha servido
acceder á la petición del recurrente y autorizar á
la Comandancia de Ingenieros de Cádiz para que
haga la reclamación tde la diferencia en adicional
al ejercicio oe:r:rado de 1909, con cargo al, capítu-
lo 5.l!,art. 4.0 de aquel ejercicio; .

De real orden 10 digo á. V. :ID. .para .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde· á V. E. muchos años.

. Madrid ~n de enero de 1913.

Transportes que. 56 indican

Estableclm.iento remitente Número y ela.se -de efootol Estableeimlento reeeptol'

. . . \2 carros para granadas rompedoras con sus ob-~parque regional de Art.a de Valla-
Fábrica de Art." de Trubia '1 servatorios para material de campaña. T. r. dolid, COIl. de¡¡tino a16." regimiento

modelo 1906.... .••••••.•.•••. •• .••..•••• montado.
. 1 b' d - ~I.a sección de la Escuela central de

Pirotecnia militar de Sevilla .... '" . \ 180 ce os para grana a rompedora de campana Tiro á disposición de la sección d~
'. . 1 y montana ;........ Art.a de este Ministerio.

1
4 carros de bateria núm. 2 • •• • .••••••.•••••• ¡Parque regional de Art.a de Zarago-

Maestranza de Art.- de Sevilla. .•. . . ' za, ~on de~tino al 7.° r.eg. montad<?
1 idem de id. núm. L ••••••••••••••••••••••• IIdem Id. de Id. de MadrId, con desh-

. 1 idem de id. núm. 2 ••••••••••••••••. , •••••• 1 no al 2.° reg. montado.
. . . . l. . I

Madrid 3¡de enero (le 1913.
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* * '"

ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Sección de Justicia , AsunlOs generales

Ciroular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
dirigió á este Ministerio el Capitán. general de Ca
narias, ccmsultando si los militares en activo servi
cio, así como los que se' hallan en situación de su
pernumerarios, pueden formar parte de las Juntas
provinciales del·Censo electoral, toda vez que la.
real orden de 24 de junio de 1910 (O. L. núm. 90),
al citar las expresadas Juntas, s610 se refiere' á
las municipales, el lOOy (q. D.. g.) se ha servido
!disponer que la prohibición de qu.<l! :los militares
en activo formen parte de las Juntas del Censo de
referencia, aJ:tJ:anza lo mismo á las municipales que
á las provinciales, puesto que en dicha real orden
se cita el ¡arto 11 de la ley electoral vigente, que
trata indistintamente de las expresadas Juntas. Es
asimismo la voluntad de S. M. que deben conside
rarse comprendidos en la mencionada prohibición los
militares en situación de supernumerario, atendiendo
á lo que terminantemente dispone la real orden de
16 de diciembre de 1895 (C. L. núm. 410).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. IÍlu
chos años. Madrid 30 de enero de 1913.

LUQUR

* * *
ESTADO CIVI~

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la; instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 17 de septiembre
último, promovida por el maestro de fábrica de .se
gunda clase del perscmal del Material. de Artillería,
D. Jesús Crespo SuáJ.-ez, en solicitud de rectificación
de la fecha de su nacimiento; considerando que el
interesado acredita con certificación de su partida
bautismal, debidamente legalizada, que nació el 4
de noviembre de 1861, en vez de igual día de septiem
bre del mismo año; y teniendo en cuenta que el
recurrente se halla comprendido en la real orden cir
cular de 25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288),
el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en
15 del mes actual, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado y disponer qUE;¡ se lleve á cabo la correspon
diente 'rectificación en los documentos militares del
mismo, estampándose en ellos la fecha de nacimien
to que figura en su partida bautismal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef.ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQue

Señor Capitán genera.} de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. .

SERVICIOS SANITARIOS

Secclon de Sanidad Militar

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
médico provisional de Sanidad militar D. Juan Do
menech y Martí, oon destino en el bataJlón Caza
dores de Reus núm. 16, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien dispcmer que cause baja en el citado cuerpo
como médico provisional y que continúe figurando
en la reserva facultativa del mismo hasta cumplir
su OQmpromiso con el Ejército; desestimando la pe
tición del reCl1IT'ente sobre uso de uniforme, por ca
recer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. paa-a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

•••

'" * *

Exorno.. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

l',.

disponer sean transporbadas, desde el palomar de
. Ceuta. al central de Guádalajara., 60 pares de paJo
mas convenientemente conducidas por un palomero
designado por el jefe del palomar de la primera
plaza cit..ada.

De real orden lo lligo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrito del Capi
tán general de la primera región de 25 de noviem
bre último, 3¡Compañando acta de la Junta facul
ta;tiva del hospital militar de Carabanchel, propo
niendo se modifiquen las tarifas para las radiogra
fías, el Rey (q. D. g.), oído el parecer de la Junta,
facultativa de Sanidad militar y teniendo en cuenta
las mejoras introducidas en el material moderno, de
las que resulta aumento en su· precio, se ha servido
disponer quede modificada la :real orden de 25 de
enero de 1905 (D. O. núm. 21) en el sentido de
que' las tarifas serán las que se indican á continua
ción y regirán ·en lo sucesivo para los generales,
jefes y oficiales y sus familias que no estén hos-
pitalizados. . .

De :real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento
y demás ·efectos. Díos guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE
Señor...

RETIROS

Tarifas que se citan

Radiografía de rmano '....•• , ....•...
Mero de brazo y antebrazo ~ .
ldero de hombro•.......... , .
ldem de t6rax.. . ... ' .. . . .. .
ldero de cráneo.. . . . . . . . .. . .
ldem de muslo. .. . ..
Mero de pierna ó pie. . .. . . . .. ,... ...
Mero de cadera, riñ6n, aparato digestivo, pel-

vis y articulación coxo-femoral. .

Madrid 31 de enero de I9I3.-LUQUE,'

•••

4 Jilesetas.
5 »
6
6 II

6 »
8 »
6

9

. Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 23 del mes
actual la edad reglamentaria para el retiro forzoso
el capitán honorífico, primer teniente de Infantería
(E. R.), retirado por Guerra, D. Babi! Asensio Sauz,
el Rey (q. D. g.) ha nenido á bien disponer cause
baja en la nómina de retirados de esa región, por
fin del corriente mes, y que des,de Lo de febrero
próximo se le abone por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Lérida el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por
real orden de 28 d? julio de 1902 (D. O. núm. 166),
de acuerdo con lo .mformado por el Consejo Supremo
de Guerra y .Marma, como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26). •

De real. orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
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y fines cousignien1tes. Dios~ {¡, V. E. muchos
años. Madrid 30 de enero de 1913.

AOUSTlN LUQul!

Sefior Capitán general' de la. cuarta. región.

Señ~ PNsidente del Consejo Sl;lpremo de Guerra y,
Manna, Intendente general mIlitar é Interventor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 22 de diciem

bre próximo pasado la edad reglamentaria para el
retiro forzoso el capitán honorífico, primer teniente
de Infantería (E. Ro), retirado por Guerra., D. Ma
riano Escudero Torres, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer cause baja en la nómina de retirados
de esta región, por fin del citado mes de diciembre,
y que desde 1.2 del actual se le abone por la Paga
duría de la Dirección general dl? la Deuda y Clases
Pasivas, el haber de 168,75 pesetas mensuales que,
en definitiva., le fué asignado por real orden de 11 de
julio de 1902 (D. O. núm. 104), de acuerdo con lo
mformado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, como comprendido en la ley de 8 de enero de
1902 (C. L. núm. 26). •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente genera.! militar é Interventor
general de GUérra.

•••

Secd6D de instrucción, Reclutamiento
vCUems diversos

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso
que V. E. remitió á este Ministerio en ~ del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el
empleo de segundo teniente al sargento de ese cuerpo
D. Tomás García Benedit, por reunir las condiciones
que determina el artículo 2.2 de la ley de .12 de marzo
de 1909 (C. L. núm. 60); debiendo disfrutar en su
nuevo empleo de la efectividad de 27 del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señor Interventor general de Guerra,.

* * *
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruídos con 'motivo de
haber resultado inútiles para, el servicio militar los
soldados José Blanquer Vargés y José Tejido Eran
cal el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
po; la Junta facultativa de Sanidad mil!tar, s.e ha
servido disponer que se sobresean y archIven dwhos
expedientes, una vez que no procede exigir respon
sabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo (digo á V. E. para su conocimiento

y demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoe.
Madrid 30 de enero de 1913.

LUQue

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima
regiones.

DISPOSICIONES
de la Su.bsecretaria· y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centralelil

SeccIón. de talJallerla
DOCUMENTACION

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el día 11 del mes actual re
mitan los jefes de los cuerpos, unidades y dependen
cias del arma de Caballería, directamente á esta Sec
ción, relación de los sargentos que habiendo optado
por los beneficios de una ley, se acojan á otra, con
expresión del número que tienen en el escalafón y
antigüedad en su empleo.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 1.2 de
febrero de 1913.

El Jefe de la sección,
P.I.

Eli,eo Hereilia
Señor.•.

***
VACANTES

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer se recuerde á los jefes de los
cuerpos, centros y dependencias del arma de Caba
llería., den cuenta de las vacantes de sargentos que
ocurran en los suyos respectivos y soliciten autoriza
ción para cubrirlas.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 1.2 de
febrero de 1913.

El lllfe de la Beootón,
P. l.

Elíseo Heredia
SeñOT.•.

•••

ConseJo Supremo de Guerra vHurlna
RETIROS

Exomo. Sr.: En la relación que sigue á la circu"
lar de este Alto Cuerpo, fecha 27 del actual (D. O. nú
mero 21), clasificando con. el ha.ber de retiro que
le corresponde al personal en ella incluído, figura el
corneta de Guardia Civil, licenciado, José Caudedet
Antoñanzas, y habiéndose equivocado por error de im"
prenta el primer apellido del interesado, que es Cal!"
det, según aparece de sus documentos, este ConseJo
Supremo ha acordado hacer la rectifica?ión necesaria
en· el sentido expuesto, quedando subSIstentes todos
los demás extremos relacionados con el expresa.do cor
neta de Guardia Civil, licenciado, José Oaudet An
toñanzas.

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Presidente
para su conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de enero
de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Excmo. Señor Capitán general de la tercera región.

MADRID.-TALLERES DI!L DEPOSITO DE LA Our;R~A


